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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 
"CONSTRUCCIÓN DE CANCHA EN GRAMA SINTÉTICA, GRADERÍAS Y AREAS COMPLEMENTARIAS EN EL 
MUNICIPIO DE PIENDAMÓ". 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 29 DE MARZO DE 2022 
 

El sub-numeral 10, del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD), del Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo 
II DIPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, establece, respecto de la verificación de la oferta 
económica, la elaboración del informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) el cual 
deberá publicarse en la fecha establecida en el cronograma del proceso de selección. En tal sentido, se informa a los 
participantes de la convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022 que mediante este documento se presenta el Informe, 
conforme con las siguientes consideraciones: 

 
1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), en el 
marco de la presente convocatoria se presentaron tres (03) ofertas. En consecuencia, las propuestas para verificación y 
evaluación son las siguientes: 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSORCIO DEPORTIVO PIENDAMÓ 

Representante 
 BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 

Integrante No. 1 
ABDO JOSE SALGADO AYOLA 
Porcentaje de Participación: 30% 

Integrante No. 2 
JAIRO ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

Porcentaje de Participación: 30% 
Integrante No. 3 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO  
Porcentaje de Participación: 40%. 

2 
CONSORCIO DEPORTIVOS PIENDAMÓ 

Representante  
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

Integrante 1:  
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

Porcentaje de participación: 60% 
Integrante 2: 

JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS 
Porcentaje de participación: 40% 

3 
CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 

Representante  
FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 

Integrante 1:  
TITO ALEJANDRO HORMAZA PEÑA 

Porcentaje de participación: 35% 
 Integrante 2: 

FAVIO HARVEY NARVAEZ MEJIA 
Porcentaje de participación: 35% 

Integrante 3: 
RAÚL ANDRÉS QUINTERO INCA 
Porcentaje de participación: 30% 
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2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 61, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DEPORTIVO 

PIENDAMÓ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 
CONSORCIO DEPORTIVOS 

PIENDAMÓ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 
CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 

2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO DEPORTIVO PIENDAMÓ* INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO DEPORTIVOS PIENDAMÓ EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS Proponente 1. CONSORCIO DEPORTIVO PIENDAMÓ 
 
Se tiene que la propuesta presentada por el CONSORCIO DEPORTIVO PIENDAMÓ se encuentra RECHAZADA, por 
incurrir en concentración de contratos, dando aplicación a la causal de rechazo “1.37.29 Cuando el proponente incurra en 
la concentración de contratos.” 
 
El detallado del rechazo previamente señalado, podrá ser consultado en la verificación individual jurídica adjunta al 
presente informe. 
 

4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el término comprendido desde el 22 al 23 de marzo de dos mil veintidós (2022) hasta las 5:00 p.m., no se 

presentaron documentos de subsanación y/u observaciones al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co. 

 
Conforme con lo anterior, el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de 
Contratación No. 65 el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente 
resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO DEPORTIVO 

PIENDAMÓ 
RECHAZADO* CUMPLE CUMPLE RECHAZADO* 

2 
CONSORCIO DEPORTIVOS 

PIENDAMÓ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 
CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 

2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

*Ajuste efectuado al informe preliminar. 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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En atención a la habilitación de dos (2) proponentes participantes de la convocatoria, el día veintiocho (28) de marzo de 
2022, a las 09:00 a.m., se dio apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica por parte de BBVA Fiduciaria, como vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo y responsable de la audiencia. 
 
El día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 67, el INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con la siguiente 
información: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, en el Subcapítulo III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, para la 
evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”.  
 

De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 9 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia:  
 

“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 
de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos…” en los Términos de Referencia.  
 
“Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informó que no se efectuó ajuste por redondeo ni corrección 
aritmética a las ofertas habilitadas. 

 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) fue de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($3.785,70); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el del MEDIA GEOMÉTRICA. 
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
Se da traslado al presente informe hasta el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., para 
que los proponentes puedan formular observaciones al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, según el 
cronograma de la convocatoria. 
 
Para constancia, se expide el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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VALOR MINIMO 

ETAPA I 

VALOR MÁXIMO 

ETAPA I 

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

14.821.173,00$        16.467.970,00$       CUMPLE CUMPLE

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

VALOR CORREGIDO 

ANTES DE IVA 

VALOR 

CORREGIDO IVA 

(19%)

VALOR CORREGIDO 

TOTAL

VALOR MINIMO 

ETAPA II 

VALOR MÁXIMO 

ETAPA II 

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 13.507.470,00 $ 2.566.419,00 $ 16.073.889,00 $ 13.507.470,00 $ 2.566.419,00 $ 16.073.889,00 130.099.446,00$      144.554.940,00$     CUMPLE CUMPLE

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 120.199.000,00 $ 22.837.810,00 $ 143.036.810,00 $ 120.199.000,00 $ 22.837.810,00 $ 143.036.810,00

VALOR MINIMO 

DEL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL TOTAL

VALOR MÁXIMO 

DEL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL TOTAL

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

C $ 159.110.699,00 144.920.619,00$      161.022.910,00$     CUMPLE CUMPLE$ 159.110.699,00

Observación: Como resultado de la verificación de la propuesta económica, no se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritmeticas.

La oferta se encuentra entre los límites mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia.

PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE 

CANCHA EN GRAMA SINTETICA, GRADERÍAS Y AREAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE PIENDAMO".

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

PROPONENTE N° 2 CONSORCIO DEPORTIVOS PIENDAMÓ

PROPUESTA ECONÓMICA



VALOR MINIMO 

ETAPA I 

VALOR MÁXIMO 

ETAPA I 

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

14.821.173,00$        16.467.970,00$       CUMPLE CUMPLE

ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

VALOR CORREGIDO 

ANTES DE IVA 
VALOR CORREGIDO 

IVA (19%)

VALOR CORREGIDO 

TOTAL

VALOR MINIMO 

ETAPA II 

VALOR MÁXIMO 

ETAPA II 

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 13.278.166,00 $ 2.522.852,00 $ 15.801.018,00 $ 13.278.166,00 $ 2.522.852,00 $ 15.801.018,00 130.099.446,00$      144.554.940,00$     CUMPLE CUMPLE

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 116.555.013,00 $ 22.145.452,00 $ 138.700.465,00 $ 116.555.013,00 $ 22.145.452,00 $ 138.700.465,00

VALOR MINIMO 

DEL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL TOTAL

VALOR MÁXIMO 

DEL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL TOTAL

VERIFICACIÓN 

MÍNIMOS

VERIFICACIÓN 

MÁXIMOS

C $ 154.501.483,00 144.920.619,00$      161.022.910,00$     CUMPLE CUMPLE$ 154.501.483,00

Observación: Como resultado de la verificación de la propuesta económica, no se presentan ajustes por redondeo ni correcciones aritmeticas.

La oferta se encuentra entre los límites mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia.

PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE 

CANCHA EN GRAMA SINTETICA, GRADERÍAS Y AREAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE PIENDAMO".

PROPONENTE N° 3 CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022

PROPUESTA ECONÓMICA

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)



Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

PROPONENTE 2 -  

CONSORCIO DEPORTIVOS 

PIENDAMÓ

PROPONENTE 3 - 

CONSORCIO 

INTERDEPORTIVOS 2022

VALOR TOTAL 

OFERTADO CORREGIDO
161.022.910,00$               159.110.699,00$                       154.501.483,00$                         

VALOR TOTAL 

OFERTADO 

PRESENTADO

 $                      159.110.699,00  $                        154.501.483,00 

$ 0,00 $ 0,00

Propuesta Económica

Observaciónes: 

No se presenta ajuste por redondeo o corrección aritmética a ninguno de los proponentes habilitados.

Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia. 

PROPONENTE 3 - CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 

JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE CANCHA EN GRAMA SINTETICA, GRADERÍAS Y 

AREAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE PIENDAMO".

28/03/2022

PROPONENTE 2 -  CONSORCIO DEPORTIVOS PIENDAMÓ





PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022
EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

29/03/2022 3785.70 MEDIA ARITMETICA (1): $ 156.806.091,00 70

Presupuesto: $ 161.022.910,00 P. MAYOR: 159.110.699,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 157.958.395,00 70

Fecha evaluación: 28/03/2022 P. MENOR: 154.501.483,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 156.789.154,46 70

MENOR VALOR (4): $ 154.501.483,00

Metodo de PONDERACION: 3 - MEDIA GEOMETRICA 3

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

PROPONENTE 2 -  CONSORCIO 

DEPORTIVOS PIENDAMÓ
159.110.699,00$       97,06                   98,54                      97,0386414    97,10                         97,0386414 159.110.699,00                          

PROPONENTE 3 - CONSORCIO 

INTERDEPORTIVOS 2022
154.501.483,00$       98,53                   97,81                      98,5409249    100,00                      98,5409249 -                                                 

| $ 313.612.182,00
n= 2,00                                          

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 156.806.091,00
VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= $ 156.806.091,00

Vmax= 159.110.699,00                       
MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 157.958.395,00

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 156.789.154,46

$ 156.789.154,46
MAX: $ 159.110.699,00

MENOR VALOR (4)= $ 154.501.483,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA



Orden según Puntaje Proponente
Valor Propuesta 

Económica

Puntaje Evaluación 

Económica

Descuentos 

(EVALUACIÓN FACTOR 

CUMPLIMIENTO 

CONTRATOS ANTERIORES)

TOTAL 

Puntaje Obtenido

1
PROPONENTE 3 - CONSORCIO 

INTERDEPORTIVOS 2022
$ 154.501.483,00 98,5409249 0,0000000 98,5409249

2
PROPONENTE 2 -  CONSORCIO DEPORTIVOS 

PIENDAMÓ
$ 159.110.699,00 97,0386414 10,0000000 87,0386414

PAF-ATMINDEPORTE-I-063-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE

CANCHA EN GRAMA SINTETICA, GRADERÍAS Y AREAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE PIENDAMO".

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Observación: 

1. Al proponente N° 2 - CONSORCIO DEPORTIVOS PIENDAMO se le realizá disminución en su puntaje, teniendo en cuenta que se evidencia una imposición de una

cláusula penal de apremio al integrante "JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS", mediante acta de comité fiduciario No 11 de fecha primero (01) de diciembre de

2021y ratificada mediante acta de comite fiduciario No 14 de fecha 18 de Enero de 2022, dicha imposición relacionada con el CONTRATO DE CONSULTORIA No. 3-1-

97760–07 (PAF-DNP-C-007-2021) 

En consecuencia, los descuentos aplicados son de DIEZ (10) PUNTOS de conformidad con lo señalado en el numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO

EN CONTRATOS ANTERIORES de lo términos de referencia:

(…) La entidad descontará DIEZ (10) puntos al proponente por la aplicación de CADA cláusula penal de apremio, multa, o sanción, impuesta dentro de los TRES (3)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, en contratos en los cuales éste haya ostentado la calidad de contratista. (…)"

2. Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad al proponente N°3 CONSORCIO INTERDEPORTIVOS 2022 con un puntaje de

98,5409249 y un valor ofertado de $154.501.483,00.


